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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
1®8 Hwee f g&feeáee

■aeBicritee ea la Saíntisi-TiíJetrAllc*, calle <e la Mieeíleasfiia aíaere 4. ( ,
Lee euscriptoree tienen derecho además de loa námeroa erdlnarloa a les extraer* 

diñarles, excepto los que contentan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 per 100 de rebaja sobre el precio de reata, '

Precioi.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50,—Atra- 
sade 0'75.—Anuncios para euscriptores, palabra C08.—Id. para los que no lo san 0'06,

iü 9197
Lee ¡opto nblis&ífi» ■ la Pwíastia, Islas adpamtes, Sasatlai y tarrltsíles da 

Aítiss imjatea a la leglaiacíds resÍMalaf, a 1m  rsiaie Sisa i» ¡a gras «¡ta déa, ti ee 
alia so se Élapiulera etra «esa. 8e entiende hec&a as presalzasíin $1 Síe a ene lar. 
sise issateidn de te Loy tm la

Las leyes, ótdeeea y anuncios que se manden publicar 6a los Bo l s t i ene Opic ía l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paearáa a  loe editores 
de los mencionadas periódicos. (R. O. de 6 de AbrU de 1839).
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SECCION BE LA OiCETi
PARTS OFIOIAL

8, M. el Bey Don Alfonso XIII (qna 
Dios guardé), 8. M. la Rema Doña Vio- 
loria Rusenta, 8. A. R, el Príncipe da 
Asturias é Infantes y demás personsB 
déla Angunta Real Fa o iíIí», continúan 
sin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 23 y 24 de Noviembre}

ite, 
rea-

PRESlühNCU
DEL DIBBCTOKIO MILITAR

Don 
.b'¿ 
aria

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El vigente Reglamento de 

policía y conservación de carra-eras, 
aprobado por Real decreto de ‘¿9 de Oc
tubre de 1920 y la Real orden com
plementarla de 13 de Octubre de 1923 
determinan, entre otras condiciones, 
lai anchuras mínimas que han detener

i ¿a las llantas de loe vehículos de tracción 
)On- Animal para que puedan circular por 
1103 las carreteras; pero con objeto de con

ceder el tiempo necesario para que pu* 
[89, dieran ponerlas en las condiciones re- 
$25, Klamentarías, se fijó un plazo que ter
rón minará el 31 de Diciembre próximo.Í39,
759,; 
393. 
172,

421, 
661, 
896, 
087, 
274, 
472, 
558, 
793, 
061, 
301, 
483, 
¡626,

Pero las Cámaras de Comercio 0 la- 
Rustría de Castellón y la Agrícola de 
Toledo; las Diputaclonsa provinciales 
de Tarragona, Guadelara, Cuenta, Te- 
hiel y Soria; algunos Ayuntamientos y 
otras entidades han presentado difaren- 
tes escritos pidiendo una prórroga al 
plago ames indicado, especialmente 
Para los carros ligeros remolcados por 
tina sola caballería, dedicados al cuKi- 
Vo agrícola, alegando que de aplicarse 
8l Reglamento vigente de ana manera 
Inexorable a partir del 1.° de Enero del
próximo afio, se ocasionarán gravea 
Perjuicios a la vida agrícola del pala.

Es un hecho reconocido que las Han* 
790, tees atrochas en los carros pesados 
¡948, produce una verdadera disgregación y 
,082, destrucción de los pavimentos de las 
l205¡j Carreteras, dando lugar a que sea sufi- 
t353, dente el transcurso de cinco o seis me
1551,
1600,
1763, 
L911S
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cíente el transcurso de cinco o seia me
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íes para que sean destruidas reparac o- 
Aes hechas con el mayor esmero, con 
Qi Perjuicio consiguiente para los inte
reses del Estado y los del tránsito pú 
blico; por 10 cual se hace preciso man
tener todas las disposiciones adoptadas 
Anteriormente que tengan por objeto 
1» desaparición de esas llantas tan per- 
ludloiaies.

^0 obstante, teniendo en cuenta las 
onsideraclona» expuestas por las mea- 

Roñada* entidades, parece convsnion- 
8 conceder una prórroga de tres años 

108 vehículos ligeros dedicados es- 
rAoiAimeBte # Mgncutmra, y 1a  mía-

ma prórroga para los demás carras 
que no están actualmente dentro de las 
condiciones reglamentarías, pero esta
bleciendo par» éstos al mismo tiempo 
una cuota progresiva de permiso que, 
resultando casi pohlbltiva, conduzca a 
la desaparición da las citadas llantas 
estrechas de una manera definitiva en 
el plaxo indicado.

En vista do lo expuesto, el Jefd del 
Gobierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éate, 
tiene el honor de someter a la sanción 
de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 10 de Noviembre de 1925, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente interino dsl Directorio Mili
tar, y de acuerdo coa ésta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Dssde 1.* de Enero de 

1926 quedará prohibida en absoluto la 
circulación por las carreteras do uso 
público de loa carros de tracción ani» 
mal cuyas llantas metálicas tengan 
una anchura menor de tres centímetros 
para los de dos ruedas tirados por una 
o dos caballerías o una gola yunta, que 
conduzcan cargas menores de 309 kilo
gramos, y queda asimismo prohibida 
en absoluto la circulación de los demás 
carros que no tengan sus llantas por lo 
menos ud ancho de cuatro centímetros.

Sa prohíbe también irrevocablemen
te la tracción por más de cuatro caba- 
Herías en reata y por más de seis en 
en loa demás casos.

Da igual manera no se consentirán 
las llantas metálicas cuya superficie 
exterior de rodadura no sea cilindrica 
o contenga clavos o salientes de cual
quier género. También se harán las 
demás limitaciones de cualquier clase 
que exijan algunos casos especiales, 
como ol de ciertos puentes.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el Regíamsnto de Policía y 
conservación de carreteras, aprobado 
por Real decreto de 29 de Octubre da 
1920 y en la Real orden complementa
ria de 13 de Octubre de 1923, y modifl 
cando a gunod conceptos, las llantas 
metálicas de los carros deberán tener 
en lo sucesivo, como mínimo, las an
churas que se fijan a continuación,

Carros de dos ruedas
Coa una o dos caballerías o una yun

ta, ocho centímetros.
Con tres caballerías, nueve ídem. 
Con cuaíro caballerías o dos yuntas, 

10 ídem.
Carros cor. cuatro ruedas

Oon una o dos cabaihriAs: ruedas de-
t

¡anteras, cinco centímetros; ruedas tra
seras, siete ídem.

Gen tres o cuatro caballerías: rue
das delanteras, seis cenümetros; rue
das traseras, ocho ídem.

Con cinco o seis caballerías: ruedai 
delanteras, ocho centimeíros; ruedas 
traseras, 10 i^em,

Articulo 3,° Se concede una pró
rroga de tres años a partir del dia 1 » 
de Enero de 1926, durante la cual se 
consentirán llantas de anchura, desde 
luego, mayores que las prch bldas en 
el artículo 1.°, pero menores que las 
fijadas en el artículo anterior, con la 
condición de que los dueños de esos 
carros paguen una cuota progresiva de 
permiso anual, con arreglo a la siguien
te escala:

: El primer año, 20, 30, 40 o 50 pe
- sstíe, sügúa que el carro tenga una, 

dos, íroa o cuatro caballarias, para 
los de dos ruedas; y 20, 30 y 40 pt- 
setas, respectivamente, para los tres 
casos indicados referentes a los de 
cuatro ruedas.

El segundo año abonarán el doble 
de los tipos fijados en el párrafo an- 
tsrlor, y el tercero el doble de lo co- 

’ rrespondlenie al segundo año, v ' 
1 Artículo 4° Estas cuotas deberán 
, ser satisíschas dentro del primer tri- 

mestra de cada año natural en las Al
caldías respectivas, debiendo éstas 
entregar los talonea resguardos nece- 
earios par» que ¡os carreteros puedan 

: justificar haberlas hecho efectivas 
cuando la Autoridad y Peones cami
neros lo requieran

Da nq pagarse estas cuotas volun- 
; [ariamente en el plazo fijado, incurrí
. rán en falta, qua ^erá penada coa la 
í imposición de una multa cuyo impor- 
i te será el doble de dicha cuota, la cual 
i deberá Ker además abonada.

Eí pago de las cuotas que han de 
satisfacerse por los dueños da los ca- 

; tros en las Alcaldías se hará entre
gando la mitad de su valor en papel 
de Pagos al Estado y el resto en me
tálico para reintegrares el Ayunta
miento da los gastos qua le ocasione 
este servicio.

í El importe de la cuota retrasada, a 
que seflere el apartado segundo de 
este articulo, será satisfecho en la Pa-

■ ganaría de Obras publicas de la pro
vincia respectlvté, entregando ia> mitad 
de su impone en papel ne pegos al Es
tado y el resio en ms.álíeo, que se ues-। tinara a ios gastos de maseriyl y escrl 

, bieniaa qua ocasiona este servicio en 
j las Oficinas de Obras públicas,

El pago de la multa ae satisfará en 
ia misma Pagaduría, entregando la 
mitad oe su vaior en papel de pagos 
al Estado y el resto on metálico, del 
cual corresponderá su mitad, o sea la 
cuarta pane de la multa, ai denun- 
oíante! ya sea de la Guaadia civil o

municipal, peón caminero o un particu
lar. El otro 25 por 100 de la multa le 
entregará por la Jefatura en el Gobier
no civil, para ser destinada precisa
mente en la Beneficencia provincial.

Pa?a el cobro de estas cuotas y mul
tas se emplearán las cltacione», las 
audiencias a los denunciados y demás 
trámites que para la imposición de 
multas sa hallan determinadas en el 
capitulo VI del referido Reglamento 
de policía y conservación de carreteras 
y eú la orden aclaratoria da 10 de 
Enero da 1921, publicada en la Gaceta 
de Madrid del 12 del mismo mes.

Las Jefaturas entregarán en el mo
mento del pago los resguardos nece
sarios para garantía de los interesa
dos.

De no ser el pago consecuencia de 
dqnunda alguna, la parte que le ha

: bía de corresponder al denunciante se 
ingresará por la Jefatura en la Teso
rería de Hacienda de la provincia.

Las Alcaldías darán cuenta al Go
bernador civil, dentro del segundo 
trimestre de cada año natural, del 
raenhado del servicio que so le con
fiere, y asimismo las Jefaturas de 
Obras públicas comunicarán a la Di
rección general, dentro del primar tri
mestre de cada año, la liquidación y 
resúmen del servicio que les haya co
rrespondido durante el año anterior.

Articulo 5.° 8a exceptúa del pago 
de las cuotas y multas fijadas en los 
artículos 3.° y 4.° de este Real decre
to a los carros que, remolcados por 
una o dos caballerías o por una sola 

1 yunta, y teniendo b u s llantas por lo 
menos tres cendoaetros, transiten va
cíos o conduciendo una carga que no 
exceda de 300 kilogramos,

Artículo 6,° Por loa Alcaldes Pre
Bidentes da los respectivos Ayunta
mientos deberá cuidarse de prohibir 
en abioiuio la conótruclón de nuevos 
carros con HanUs antirregiamensarlas, 
imponiendo en b u caso las sanciones 
quesean procedente,

Artículo?.0 Se reitera ¡a observan
cia y cumplimien.o de ¡as prescripcio
nes del vigente Reglamento de policía 
de carreteras y se la Raai orden de 13 
de Octubre de 1923 en todo aquello que 
no resulte modificado por este Real 

' decreto, que deberá ser publicado en 
| ¡os Bo l k t in k s Of .o  a l k  da todas las 

provinciad y ponerse en conocimiento 
i del púbuco cu todas laa Aieailiaa.

D .do on Paiacio a ¿luz de Nov.am- 
bre de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Preaidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pera 
(Gaceta a de Noviembre)

M.C.D. 2022
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TRABAJO, COMBROIO e INDUSTRIA GOBERNACION

Re a l  Ob d u n
Visto el expediente Incoado 68 el Go 

blerno civil de Baleares para la pro
visión de la vacante de Vocal técn ro 
medico de la Delegación provincial dei 
Consejo de Trabajo de Palma de Ma
llorca:

Besultzndo que en al Bo l b t i* Orí 
OfAL de Ja provincia, oorrespodiente 
al oía 26 de M»yo, se publico ei anuncio 
¿e la vacante, y tó o se ha presemado 
un so Icit&nte, que es licenciado en 
Medicina y vecino de Patm», D Ber. 
nardo Obrador Nadal, según ofl do de) 
Gobernador civil facha 23 da Julio 
próximo pasado:

Resultando que 1» Real Academia 
Nacional de Medicina informa en 3 
del actual en sentido favorable al nom
bramiento del solicitante:

Considerando que el Sr. Obrador 
reune las circunstancias prescritas 
por la legislación vigente, y en la tra
mitación del expediente se han obser
vado los requisitos marcados en la 
Real orden de 24 de Junio de 1922,

8. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D, Bernardo Obrador 
y Nada) Vocal técnico-médico de la 
Delegación provincial del Gonerjo de 
Trabajo de la expresada capital.

De K«al orden lo digo a V, 8, para 
b u  conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V, 8, muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre ae 1925.

Hl Subeecretario encargado del Miniiterlo.
AUNOS

Sefior Gobernador civil, Presidente de 
¡a Delegación provincial del Conse
jo de Trabajo en Palma de Mallorca 
(Baleares),

(Gaceta ia de Noviembre)

GUERRA

bimeión general de Aáminhtfación
OíBCULáB

G»n el fin de que al llegar a la Di- 
rACG'ón general de Administración los 
expedientes de jubilación de Secre/a 
r os de Ayuntamientos, no tengan de- 
tención'^ org nadas por deficiencias 
de la documentación que ha de inte
grar aquellos, a los «fec os del prorra- 
ten, que «s preceptivo hacer con arre
glo * lo que diapone el ardcnlo 46 del 
l igia6* ento de funcionario» municipa-

les de ¿3 "ie Afl^oato de 19*24, lo» 
tamieii o» cuidarán de que a los 
dos expedientes lea acompañe 
guien es documentación:

l.® LixUncia del interesado

Ayun« 
referí 
la eí-

sollof-

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos civiles

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos, esgún ia ley de 10 de 
Julio de 1886, sn armonía con lo dí» 
puesto en ei Real decreto de 6 da Sep
tiembre último.

Capitanía General de Baleares 
294, Ayuntamiento ae ViUa-Oarlos

—Sereno farolero suplente, con 120 
(primera categoría).

295, Oomihión provincial de B*íea- 
res.- Oel&dor ae la Oas» de M sericor 
diadfeP^im» de M» .ore», * ou 1.a 38 
(segunda categuru),

296 Juzgado munic.pai de Uíu  í41« 
¡a,_ A»guac i, sin sueldo. Derecho» de 
Arancel (segunda caiegor-a). Ser m» 
yores de veinticinco años y acompañar 
certificad de carencia de antecedentes 
penales, expedido por ei M uiRier o de 
Gracia y Justicia. Este cert finado pue
den omitirio ios que acrediten estar 
ejerciendo otro aestino análogo para el 
que se le exigió dicho documento.

Nota.—L*» instancias ae ding rán ai 
Excmo, 8r. General Subsecretario en
cargado dei despacho aei Ministerio ae 
la Guerra, suacruas por ios interesado» 
y reintegradas con arreg>o a las dupo- 
Bidones vigentes de la ley dei Timbre 
indicando ios destinos que desean ob é- 
ner, sin limitación algún», siempre que 
correspondan a su c.^se, citando el uú- 
mero con que es éa señalado» en i* re 
lación de ta» vacantes publicada» en la 
Gacaia y diarios oficiales y por el orden 
que ios prefieran,

A la instancia se acompañarán do» 
copia» de fiiiac.ón, cerrada» por fin ae 
mes en que aquélla esté techada, si el 
solicitante pertenece al Ejército activo, 
o de la licencia absoluta io» licenciados, 
extendida una en papel del sedo de oc
tava clase, legalizada por el Comisario 
de guerra o, en defecto ce éste, por el 
Alcalde, y otra en papel ae oficio, de 10 
Céntimos, sin legalizar; y losticeacia- 
do» por inútiles, a consecuencia de la» 
Campañas, certificado acreditando su 
apiñad fls.ca,

Mairid, 18 de Noviembre de 1926, E. 
General encargado ael deepacbo, Du
que de Teman,

^GaceU MO dé Noviembre)

tando u jubi ación del último Ayunta- I 
miento donde ésta baya prestado eu» | 
servicia-, a >a que acompañará,

a) L i hoj» de servicios, la eual ex- I 
presará con toda claridad las fecha» de I 
sus nombramiento», tomas de posesión, | 
ceses, tiempo servido en cada uno de I 
lo» Ayuntamientos donde ejerciera, | 
sueldo» disf d ado» y si el oargo io I 
sirvió en propiedad o con caráctar in- I 
termo,

b) C irdflcaolóo o certificaciones de I 
lo» Ayuntamiento» donde desempeñó el I 
cargo de Secretario, Jefe o Auxiliar de | 
plantilla, en las que se expresará todo» I 
¡o» cohcvptos comprendidos en el ca I 
so a),

c) Partida de nacimiento,
2 .® Sí »e trata de jubilación por ím- I 

posibilidad física, certificación médica. | 
y sí aquélla es de oficio, la» do» certi- I 
ficacione» méd cas que ordena el cano | 
2® del articulo 44 del Reglamento de I 
funcionarlos municipales.

3 .® Tratándose de pensiones para j 
viuda» y huérfanos, acompañarán a la 
instancia loe Interesados toda la docu
mentación que se detalla en el caso l.® 
de esta circuiar en las letra» a), b) y o), | 
y además el acta de defunción dei cau | 
e»n'=e, partida de casamiento y una in- i 
formación testifical de los hijos, si loa | 
hubiere, y, eu ei caso de haber hem- 
br»8, estado civil de las mismas. 8i la 
viuda so iciUse ¡a pensión después de 
<os nueve mese» de la defunción dei 
marido, tandrá que justificar eu estado 
civil.

4 ,® Tratándose de socorros, la do 
cu menta tióu comprendida en el caso 
L°, ledras a) y b). L* partida de defun 
cióo dei mando.

5 .® Los Ayaiiiamieotos interesados 
< uidarán de unir ai expediente la Oerii- 
tici*c óa ael acta de i» sesión donde se 
acuerde la jubilación, pensión o so
corro,

6 .® La documentación que integre 
ei üX^o uaüia deberá ser reintegrada 
coa arreglo a la ley del timbre y sellos 
provinciales en su caso,

L* presente circular deberá miertar» 
se en ei Bo l x t in OrwiaL de la pro 
vínola.

Lo qu; comunico a V, 8. par* su co- 
nocim.eu o y efectos consigmeníe». 
Dios guarde a V. 8, muchos años. Ma- 
ana, 20 de Nov.embre ae 1926,— E. D.» 
reciOí g^aerai, Oaivo 8oieio.
Señ -ft Gubenia lores de todas la» prd' 

vinv <a le España, excepto Navarra,
(Gacela n de Noviembre)

üüuviUa riwvintiuu.
Htii

tor de Vías y Obras provinciales la H- 
qu'daclón de las obras del camino va
cinal denominado «Da la carretera de 
Palma al Puerto de Alcudia a Selva», 

Arrendar al Estado por el precio 
anual de 2 400 pesetas varias depen
dencias de 1a Gasa de Misericordia pa
ra instalar en ellas las oficinal de la 
Inspección provincial de 1.a Enseñan- 
z* y las de la Sección administativa. Y 
real zar en dichas dependencias algu 
ñas pequeñas obras cuyo coste se ca!» 
aula en 1,000 pesetas,

Rsmít r al Alcalde de O^piepera el 
proyecto de ampliación det Cemente
rio de aquella villa redactado a peti
ción del Ayuutamlenio de la misma por 
el Arquitecto «uxliíar de ia Oficina de 
Construcciones civiles.

Accediendo a io sotfchado por el Di
rector de la Inclusa Brío. D. Jaime 
Abraham Pbro. autorizarle p»ra que 
pueda practicar los S*Dtos Ejercicios 
en 1* O**a Misión de Palma,

Autorizar U recogida de un expósito 
por «u madre natural,

Admitir a una presunta demente en 
el Manicomio provincia,

Sat sUcer con cargo *1 crédito con- 
i nigua io para gastos generales del pre- 
I supútalo del Hospital provine *1 de es

ta ciudad el salario de un sirviente de
dicho Establecimiento.

linear un donativo de libro» 
tí o Balear de Barcelona.

Reunirse eu aeaión ordinaria
10, 17 y 24 de íNovldmbre y 1.°

al Cen-

Io b días 
de Di

Mum, 2784 
CuMlbiUi^ PtiUVlNOlAL 

DI BÁLJíABltd 
Extracto de ios acuerdos adoptados por 

taExcma. Comisión provmc.ai ue Ba
leares en ia aesion qu < ce.eoro el ola 
3 de Noviembre ae 1925, 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
daüBfaceral Ayuntamiento de An- 

drahx la cantidad de 4.209 pesetas 25 
céntimos por obras efectuadas eu el ca
mino vecinal deuom.nado «De AnaraitX 
al embarcadero de 8*u Teimu».

Pasar a informe aei Ingeniero Direc»

La Dirección General,’en virtud de 
la autorización que se le ha concedido 
ñor R. O. de 10 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día 1,° Diciem
bre próximo se reciban en esta Delega
ción de Hacienda sin limitación de 
tiempo, los de las referidas Deudas y 
las inscripciones nominativas del 4 por 
100; a cuyo fin se publica el presente 
anuncio en este Bo l r t im debiendo ob
servar para la presentación de facturas 
la misma regla que en anteriores ven
cimientos,

Loa títulos amortizados, se presenta* 
rán endosados en la s guíeme forma: 
«A la Dirección General de la Deuda 
y Glasés Pasivas, para su reembolso» 
con «a fecha y firma del presentador y 
deberán llevar unidos los cupones si* 
gulentem al del trimestre en que se 
amortizen.

Lo que se anuncia en este Bo l b t is  
Of io iá l  para conocimiento de ios inte- 

¡ rasados,
i Palma ‘21 Noviembre de 1925,—El 
¡ Tesorero-Contador, Mateo Bosi

ciembre próximo a las once.
Loqueae pubuca en el B. O. en 

cumplimiento de io dispuesto en el pá
rrafo 2.° del art.® 100 del Es atuto pro
vincial,

Palma 11 de Noviembre de 1925. El i 
Preaideid, José Morad,—E- 8eore*ano, i 
Miguel Fon:,

Nuin. 2784
Extracto de los acueraos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial de Ba
leares en ia sesión que celebró el oía 
10 de Noviembre de 1925, 
Aprobar cuentas por hervidas pro- 

vinclalea.
Abonar las dietas devengadas por 

ios Vocales no Magistrados dei Tribu
nal de lo Gonteuczoso-administradvo.

Aprobar un proyecto de dictamen 
que ha do someierae a ia Diputación 
relativa a las cuenta» provinciales do
cumentadas de la misma respectivas ai 
ejercicio 1924 25,

Dejar soore la mesa una Instancia
I del Ayuntamiento de San Antonio Abad 

con el informe de ia Junta provincial 
de Sanidad sobre subvencóin para sa- 
neemiemo de terrenos.

Quedar enterada de beber remitido 
el A-c*lde de Oapdepera la Memoria re-
daetad» por el Secretario de 
Ayuntamiento en cumplimiento 
aispue»to en el art,® 6,° del B.

aquai
de

Di
io 
de

23 de Agosto de ld‘24.
Quei*r enterada del importe de las 

cantidades recaudadas por estancias 
causadas durante el mee de Octubre en 
ei Manicomio provincial,

Autorizar a vatio» consortes para 
que puedan prohijar a niños expósitos.

Aamuir * una niña en la Inciusa.
Admitir a un indigente en i* caía de 

Misencordia.
Lo que se publica en el B. O. en 

cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.® dei anicuio 100 dei Estatuto 
provincial. M

Pa.ma 18 de Noviembre,de 1925.—El 
Pruaidsa e, José Moreil.—E. Secretario, 
Miguel Fout.

Num. 2805
TRSORERIA-Oü NTADÜRIA 

ae Hacienda de ttaleares
An u n c io .—Vencienao eu 1,® de Ene

re ae 1926 el cupón n,® 97 de los tuuios 
aei 4 por 100 interior a»i como un tri
mestre de intereses de las inscripciones 
nominativas de igual renta, el cupón 
66 de los titulo» de» 4 por 100 amortiza- 
ble emitido» por la Ley 26 Judo 1908, 
el cupón 2 ae ia Deuda perpetua exte 
ñor ai 4 por 100 emisión 1924 y el cu
pón 1 de ta Deuda ferroviaria del Es- 
i*dol

Núm. 2801 
DISTRITO FORESTAL 

DE BA10KLONA, GXRONA T BALZABI8 
A los efectos de lo dispuesto en la 

R. O, de 2 de Febrero de 1924, en su 
aniculo 13, se Inserta en este Bo l k t ik  
Of io iá l . la R. O, publicada en la Gace 
ta de Madrid ie> 18 del corriente, cuya 
par e oispusitiva dice ¡o siguiente;

«8. M el Rey (q. D, g,) h* tenido a 
b en disponer que, con arreglo a loa 
preceptos citados, y por la Junta es
crutadora que actuó en las elecciones 
verificadas en 19 da Febrero de 1924, 
se proceda a la elección de los siguien
tes Vocales de U Junta de Personal do 
Ingenieros de Montes.

Suplente para la representación de 
Ingenieros Jefes de primera clase.

Propietario y suplente do la catego
ría de Ingenieros terceros,

Propietario de 1» representación de 
Aspirantes a ingreso.

Los electores de esta última catego
ría que votasen como propietario al ac
tual suplente D. Bautista Díaz Rodri- 

, guez habrán de votar también en la 
misma papeleta al suplente que haya 
de sustituirle.

Los votos serán emitidas sn las de- 
pend^nci»zen que presían sus servicios 
los Ingenieros Jefe» de primera clase y 
los Ingenieros terceros volantes antes 
del día 30 de Noviembre corriente y re- 
mtildoa por los Jefes de las mismas en 
Ja forma prevenida antes del día 4 de 
Diciembre próximo.

I La Junta escrutadora se reunirá el 
I día 16 del mismo mes de Diciembre y, 
I previos los trámiies establecidos, rea
I tizará el escrutinio y proclamará los 
I elegidos».

Lo que se publica en este periódico 
I oficial para que llegue a conocimiento 
| de los interesados.

Barcelona 21 de Noviembre de 1925, 
I El Ingeniero Jefe accidenta), Vicente 
I Arturo Gamacho.

Núm, 2798 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Ed io t o ,—Acordado por el Ayunta

miento Pieno de esta villa, la emisióu 
de un empréstito da diez mil pesetaii 
para la continuación de las obras del 
Osmenteno en construcción, se anunci» 
al público para general conocimiento, 
cuyo empréstito tendrá lugar el día prí* 
mero dei próximo Diciembre y hora de 
ia» diez, bajo tas siguientes condiciones:

1 .a Ei Ayuntamiento de esta viti*» 
usando de ia capacidad jurídica que P®* 
ra contratar y obligar le confiere el ai" 
ticuio 4.° dei EstatUíO municipal y «° 
Virtud ae las facultades que a su vez 1® 
Competen por los artículos 150, 153 y 
539 dei propio Esiatato, emitirá un em
préstito ae aiez mil peietas,

2 .a Las 10.0U0 peseta», Importe te 
tal dei empiésdto, se dlvirán en 20 n* 
tu os u obdgaciones de 600 pesetas ca
sa uno, ios cuaies devengaran el inte 
rés anu»! del veis por ciento,

3 ,» Dicha» vemte obligaciones serán 
nmoriizada» en b u  totalidad en el
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Articulo 12, Toda la sillería de las 
paredes de la fachada y traviesa irán 
trabajadas con yeso amasado, y lecha
da del mismo material en las regeras. 
Las superficies de los sillares se labra
rán en forma plana y a escuadra, se les | 
dará exactamente la misma altura a | 
los que hayan de corresponder a la 
misma hilada, y la labra de los para
mentos exteriores será muy fina.

Artículo 13. El despiezo y tamaño 
de los sillares y los retajos de la faja y 
de las ventanas de la fachada principal, 
se subordinará en todo a ías instruccio
nes que dé el Arquitecto Director de 
las obras,

Artículo 14, La.cubierta es colocará 
exactamente a carde), y el solapo de 
las tejas serán da un tercio de su lon
gitud, 8u asiento se hará coú mortero i 
sobre losetas de «marés»,

Ariículo 15, El contratista dará 
principio a la obra dentro da los diez 
días siguientes al de la adjudicación de- 
flnitiva de la contrata. La terminación 
completa de las obras contratadas de- 
bofá tener lugar a los seis meses de co
menzadas aquellas, En caso de que no 
f @ terminen en el plazo fijado paga
rá una multa de quince pesetas por ca
da día de retraso hasta llegar alcanzar 
una suma que equivalga al total de la 
fianza, y desde esto momento tendrá 
derecho ol Ayuntamiento de Campos a 
la rescisión del contrato quedando a 
beneficio suyo la cantidad expresada, 
Se exceptúa de esta pena el caso de 
fuerza mayor que el contratista deberá 
hacer constar y probar inmediatamen
te que haya ocurrido.

Articulo 16. Sí por un obstáculo 
cualquiera, independiente de la volun
tad dei contratista no pudiese este co
menzar las obras en el tiempo prefijado 
o tuviese que suspenderlos, se le otor
gará una prórroga proporcionada para 
el cumplimiento der b u  contrato.

Articulo 17, El contratista deberá 
sacar fuera del recinto de la obra y en 
el plazo que dé el Arquitecto Director, 
todos los materiales que, a juicio de és
te, no reúnan las condiciones dé buena 
calidad, o no estuviesen bien prepara
dos. '

Articulo 18. Cuando ol Arquitecto 
Director advierta vicios en la construc
ción ya seá en el curso do la ejecución 
de las obras, ya antes de verificarse 
definitivamente b u  entrega, podrá dis
poner qua las partes dafactuoaaa se de
muelen y reconsiruyaa a cuenta del 
contratista.

Artículo 19. El número de operados 
y los medios auxilíarea párala ejecu
ción de las obras, serán siempre pro ■ 
porcíonadoa a la extensión y naturaleza 
de las qua hayan ce ejecutaras, y a fin. 
de que el Arquitecto Director pueda' 
asegurarse del cumplimiento de esta 
condición se le pasará nota de loa mis- 
moa por el contratista siempre que la 
reclame,

Artícu'o 20. El Arquitecto Director 
tendrá derecho a ex'glr que sean dss- 

I pedidos los operarlos del contratista 
por causa de insubordlnaclóti o cual
quiera otra que Influya el buen orden 
de los trabajos,

Artículo 21, No se precederá al em
pleo de los materiales sin que antes 
sean examinados y aceptados cu los 

j términos y forma que prescrib-ísi Ar- 
; quitecto.

Articulo 22, El Contratista deberá 
someterse en la marcha de loa trabajos, 
lo mismo que en la Introduce ó d , acep
tación y colocación da los materiales, a 
cuantas disposiciones sean d&das por el 
Arquitecto Director, o por sus delegados 
debidamente auiorisaSos por él,

i Artículo 23. Eí Oontratleta estará

Jos acuerdos relativos al empréstito 
conforme lo dispuesto en el artículo 545 
del Estatuto Municipal, ni precisa para 
atender a dicho servicio la imposición 
o establecimiento de ningún recurso es
pecia!, bastando para ello los ingresos 
generales y normales del presupuesto 
ordinario,

Compsnet 21 de Noviembre de 1925, 
—Eí Alcalde, Jaime Covas,

Núm, 2800
AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUERTO

Esta Corporación acordó subastar el 
día siguiente hábil a los quince al en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Ó, O, ante el señor Alcalde y Comisión 
de Obras en la Casa Consistorial de esta 
villa y hora de las diez la ejecución de 
las obras de una torre para el depósito 
de agua y corral para ganado del Ma
tadero de esta villa, y a las onse las 
obras de ejecución de un edificio para 
los caballos sementales del Estado, con 
arreglo al síguíeute pliego de condicio
Ü6B,

Artículo L° Lm obras de la prime
ra contrata tienen por objato la cons
trucción de una torre para el depósito 
de agua y un corral para ganado en el 
Matadero municipal de esta villa y las 
de la segunda la construcción de un 
edificio para los sementales dei Estado, 
con sujaclón a ¡os planos que obran en 
esta Alcaldía y presupuestos formados 
por el Arquitecto Don Carlos Garau,

Ardcuio 2.° La dirección de dichas 
obras correrá a cargo del expresado 
Arquhecío.

Artículo 3.® El hormigón se com
pondrá de cinco volúntenos de pleura 
caliza machacada de dimensión máXi
ma de cinco cenumetros, dos volúme
nes de grava fiua.y dos del cemento del 
palé, con el agua necesaria, cuyos com- 
ponomes se mezclarán sobre un tablero 
de madera mezclándose perfectamente 
por medio de palas de hierro dándole 
por lo menos tres batidas antea de colo
carlo en los cimiantoa. Una vez coloca- 
ü o en capas de veinte cen ímetros se 
ypitionaiá perfectamente, las aicanía- 
rulas tendrán so guarnecido interior de 
cementos PorJand, que no bajará de 
Cinco mliimeíros do espesor.

Anículo 4.o Todos los materiales 
que se empleen en la construcción de 
las obras comprendidea en este contrajo 
serán en su clase de primara calidad 
siempre que no expresen lo contrario 
en ios aniculos que expeclfiquen los 
m.smos,

Anicuio 5.® Los sillareB serán de 
clase fina procedentes de las canoras 
ae «8oa Giau» de Campos, y los da la 
sineila ordinaria ae ios denominados 
«Des Figueral» de Campos; tolos ellos 
nerán ae primera calidad y bien esco
gidos, de ex.ructura homógenea y com
pacta, ce grano fino reiaiivamente a 
esa ciase ae piedra, sin vetas ni man
chas de mal aspecto ni o^ros deísetos 
faún que no esteu consignados en este 
anícuio.

Anícu.o 6.® La arena que se use se
rá da la llamada da rio, limpia, suelta 
y de grauo fiuo,

Anicuio 7.° El yeso que se emplea 
sera de buena calidad bien cocido sin 
que lo es é en exceso, y siu mezcla de 
mugúu género, ¿>e depositará en sitios 
qua u s íOu  ai abrigo de la humeaad,

Ar.icu.o 8.° Ei cemento * será dei 
que se tabnque en ei país, sin mezcla 
utí eustauciaB exirañas, puliendo ser de 
fraguado tentó,

Arucuio 9.® La cal será de ¡a lla
mada giba», bien cocida, debiéndote 
avi^r el ieneri» mueno tiempo en coa- 
tacio con ei a.re, 8o apagara por ei 
proceaimionko que en cada c u b o  íauique 
ei ArquitediO Director de las obras.

Articulo 1U. Lasktstáa para cuber
ía serán ae «marés» ae ias llamadas ae 
«ILv&üya» ae calidad dura, ae estruc
tura huinugéuea y compacta, y todas 
aeben esiaí yuje-as a uu mismu espeaor.

Ardcuiu 11, Lis tejas serán curvas, 
uu caHUau supuiior, bien cocidas y fa- 
bKcaaaB cuu arcilla y plástica, No st- 
raa uamiudas us espoKiiladas o que 
wugau uuos üeioeiost

je dos anos, a part?r de primero de Ja- 
h 0 de 192^.

4. a Loa ti u!os tievarán namerac'ón 
correlativa del 1 al 20, contendrán loa 
correspondientes copones y formarán 
ua libro talonario, en el que quedarán 
¡as respectivas matrices. Los intereses 
se pagarán por trimestres vencidos y 
por consiguiente, los cupones llevarán 
fecha de 1.° de Julio, l.° de Octubre, 
1,° de Enero y 1,® de Abril de cada año,

6,® El tipo de emisión ee a la par, y 
por tanto, de 500 pesetas el valor no
minal y efectivo de cada obligación. Ei 
Ayuntamiento, con arreglo al anículo 
642 del Estatuto Municipal, podrá en
tregar directamente a sus acreedores 
títulos del empréstito por importe igual 
si de los créditos que tengan contra la 
Corporación y admitirá por todo b u  va
lor nominal los mismos títulos en todos 
loa depósitos y fianzas que se bagan en 
la Depositarla Municipal,

6* L» amortisáción de las obliga- 
dones ae efectuará anualmente, me
diante sorteo, quu se verificará precisa
mente en las Gasas Consistoriales, sal
vo caso de fuerza mayor, en el día 30 
de Junio a las once horas,

7. a El sorteo será público efectuán
dose ante la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento y autorlzándo o el Se- 
crerario de la Corporación Municipal, 
debiéndose anunciar por los medios de 
costumbre con ocho dias por lo menos, 
de anticipación,

8. a Los tenedores de títulos no abo
narán cantidad alguna por el impuesto 
del timbre y demás derechos que debí n 
Batlsfacer con motivo de la comisión 
del empréstito.

9. a Eí Ayuntamiento so reserva la 
facultad de anticipar to?al o parcial
mente la amortización del empréstito, 
como tamb én la de convertirlo o re
fundirlo totalmente en oiro empréstito 
ein detrimento ni perjuicio para los te
nedores da láminas,

10. Para atender si pago de infere, 
sea y amartlzación del empréstito se 
contígnurá todos los afioa la cantidad 
necesaria en los presupuestos ordinarios 
exaudo responsables individua mente ios 
Coucejáles, si dejaren de incluir en di- 
chc8 presupuestos la puma correspon
diente destinada a satisfacer la obliga
ción,

11, El empréstito se emite con la 
1 garantía de los ingresos generales que 
por todos conceptos ob enga el Ayun 
tamiento y especia mente del arbitrio 
municipal sobre Us carnes, conjunta
mente con el de Matadero, o sea el ren
dimiento total de los derechos que se 
devengaren por el sacrificio de reses la
nares y cabrías,

12, Para mayor garantía da los te 
Hederes de títulos se establece que ios 
cupones vencido ^¡tendrán la considera
ción de dapel moneda para el pago de 
cualquier impuesto tasa o exacción 
municipal, sin máa deducclonos que las 
Que correspondan efectuar en los pagos 
tn metálico en virtud de disposiciones 
del Gobierno,

13. El empréstito llevará la fecha 
tie seis de Diciembre de mil novecientos 
veinte y cinco,

14, Para la colocación de los tituios 
61 Ayuntamiento acopará cualquier de 
los medios que autorizan el ar¡L ulo 542 
dei Estatuto Municipal, pero con prefe- 
fencia el de concurso público entre los 
vecinos ds esta localidad por término de 
diez dias,

15, El Ayuntamiento se reserva la 
Ocultad de emitir el empréstito en su 
letalidad o por grupos de títulos en los 
Plazos y cuantía que estime conve
liente,

16, El Ayuntamiento en caso de uso 
de lan facultades que se exoresa en el 
Oí® 9,° adoptará previamente el opor- 
luno acuerdo y lo hará público en ia 
forma acostumbrada p*ra loa demás 
Anuncios oficiales,

17, Gomo qu era que el prosopuesío 
Municipal ordinario para 1925*26, as
ciende a 40.906 pesetas y en el empres 
tito no exijo para su servicio de iniere- 
8ea y amortización un aumento y supe
rior al 3 por LOO de dicho presupuesto 
ao se requiere someter a  referendum

. .3 , 
drá recusar a! Arquitecto ni a los dele
gados qua estén a sus órdenes para vigi
lar la ejecución da las obras, ni tampoco 
podrá exigir qus por ninguna otra per- 
Bona se hag1 u reconocimientos ni tasa-1 
clones de ninguna especie.

Articulo 25, Todos loa andamies au
xiliares serán de cuenta y riesgo del 
Contratista, ateniéndose sin embargo a 
las prevenciones que el Arquitecto crea 
convenientes hacerlo,

Articulo 26. El Contratista estará 
obligado o ejecutar cuanto sea necesa
rio para la buena construcción y as
pecto da las obras i>un cuando no ee ha
lle especificado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de en espí
ritu o reota interpretación lo dispusiese 
el Director de las obras.

Articulo 27. El Contratista figurará 
como patrón para todos los efectos le
gales, siendo por tanto el ún.co respon
sable de cuanto se relaciene con la ley 
de accidentes del trabajo, segaros de los 
obreros, contratos sobre í& duración del 
trabajo y damás extremos que dispone 
la legislación vigente,

Articulo 28. Lt fianza provisional 
que habrán de construir los lidiadores 
para tomar parte en la subasta será el 
5 por 100 del tipo. do la sub&Sta en la 
definitiva del 10 por ciento. Ejta fianza 
deberá ser depositada en la Caja de la 
Depositaría municipal.

Ar ¡culo 29. Un» vez efeetnadas las 
obras se procederá a la recepción pro
visional, efeosuánloso después la recep
ción definitiva a los tres meses de efec
tuada la primera por el Arquitecto Di
rector de la obra devolviéndose al 
Contratista la fianz a Durante el plazo 
dé tres meses de garantía, serán da 
cuente del Contratista las obr&s de con
servación y correcciones que so noten y 
qua se le ordenen.
ó Articulo 30. Este contrato será a 
riesgo y ventura del rematante sin qua 
por ningún caso pueda pedir alteración 
de precio ni su rescisión.

Artículo 31. Será obligación del re
matante pagar los anuncios de subasta 
y toda clase de gastos que ocasiona la 
formación del expedienta.

Articulo 32, Be dá por reproducida 
en este pliego, la Insiruccíón da veinti
cuatro de Enero de mil novecientos cin
co dictada para la contratación da los 
servicios provinclalea y municipales y 
esta subasta se celebrará con arreglo a 
su artículo 17.

Articulo 33, Los pagos se efectua
rán abonando cada moa al contratista 
a buena cuenta una cantidad aproxi
mada al va or de la obra ejecutada a 
juicio de Arquitecto Director.

Articulo 34. Servirá da tipo en la 
primera subasta la cantidad de 4,276 
pésatas 20 céntlmoB, en la segunda la 
cantidad de 8.000 pesetas a que ascien
den los presupuestos de con rata, de
biendo de hacerse los licitaciones en 
pliego de papel sellado de 8.B clase y un 
sello provincial de a diez céntimos, de
biendo de sujetarse al modelo que se in
serta al final.

La baja que se hi^ga en la subaste se 
referirá sobra el importe de todos los 
precios que componen el presupuesto 
de contrata y a to os ios que interven
gan en la liquidación,

Modelo de proposición
D,,h  N, N.,. vecino de.., enserado dei 

anuncio pub-cad) con f ich ;,,,.. de..,,, 
de las condiciones qua sa exigen para 
la adjudicación da las obras de,,... se 
comprometa a tomar a su cargo la cons
trucción da las mismas, con extticta su
jeción a loa expresados requisíios y 
condiciones por la can,¿dibd do...,, (en 
letras), .

(Fecha y firma del p> oponente).
Campos dei Puerto 22 Noviembre ae 

19¿5.—Ei Alcalde, B. Ma.
: obligado a obáervar cuan o previene el 

pliego de cond'cíones generales para la 
contraía de laa obrüs públicas aprc-

■ bado por R, D. de once do Junio de mil 
ochocientas ochenta y seis, siempre 

i qua tus dísposiciouea no catén modifica- 
J d&s por esto pliego de con-ticíono?, co- 

" mo tamb éu la consignado en las Ordo- 
nanzua maníclpitiea U v ü U de Gam’ 
pos y demás dispaa oteDes de policía 

\ urbana.
¿ ^Ardoulo 24. El Contratiste nq po;

Núm. 2797 
AYUNTAMIENTO DE CAPDSP^RA

. Ei padrón para cob/auz » * eJ. arfe trío 
Ieobratinquiiia&UB, y el de automóviles y 

carra jes úe lujo, aiOtecicleiAs y bici- 
clet&s de e¿.a municlph para ol 
corriente ejet.ciclo de 1925-26; ae hitila-

w rán expuestos *1 pubúeo pura ef«otoe

M.C.D. 2022



de reclamación en U SecraUH* de f 
este A^u ü  aü.l jüiü áurai)<ii «i piego de 
quince días, contaderos desde el sí 
guíente al de la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia, 
y transcurrido qu« ?-e*, ninguna sera 
atendida,

O»pdepers ül de Noviembre de 1925 
— El Alcalde-Presidente, Pedro Amo 
nio BtiUzA.—Ei Secretario, Pedro José 
V aquel,

Nnm 2807
AYUNTAMIENTO DE COVHTX
Terminado por la Juma Gauerai el 

repar- míen o e u e -.aaaes en eai do#. 
partes pertQbí i y r-^. » p -í a «: ac u*.« 
ejercic o dy 19z6-zo, ío j i^a o u  c ú u  Aire* 
gío al v gen t Ea «luto mua cipo.., pet- 
mauecera expuesto ai púb-ico yn ¡a Sd- 
crelar:» de este Ayuutauiionio por es
pacio de quince alas contados desde el 
sigu ente ai de la infere ón de este 
anuncio en el B. O. ae la provincia, du
rante cuyo pi»zo y tres días serán 
adm tica» las lec amac oneú que se 
produzcan con arreglo al ar ículo 51u 
del citaoo EsUtu o municipal,

Cosmx *¿3 Noviembre de lyr5. - E. 
Alcalde, Pearo Arrom,

Núm. 2804 
EDICTO

El Sr, Juez de in» rucción del dtsíri» 
to de ia Lonja de esia ciudad en pro
veído de esiu fecha dictado en sumar.o 
número 127 del comente año, sobre 
muerta por asfixia de la anciana Anto
nia Ra nés Sastre, ao V9 años, viuda, 
ocurrida el trece del que cursa en la 
calle de San Bernardo número 25 de la 
villa de Furnalutx, ha mandado cnar 
por el presente a >os sucesores de dicha 
Antoma Relnés Sastre, para que en ei 
término de diez días comparecen ante 
dicho Jusgado, a ün uo reciblneu decla
ración el sumario aludido y ai pro
pio tiempo se lee entere, por memo de. 
proseóte, caso de ¡^comparecencia de 
dichos sucesores, de los extremos del 
articulo 109 da 1a Ley do Enjuiciamien
to Criminal,

Y para que tenga cumpiimienlo lo 
ordenado y queden instruidos ios aludí 
dos sucesores de la Remés de los ex^rt- 
mos doi ar iculo citaao, exp.do el pres- 
enic para su ineerclóu en el BoLlTlN 
Of ic ia l  de esta provincia en PAima a 
diez y nueve üe Noviembre le mu nove- 
ciemos veinte y cinco.—Ei Becrsiario, 
Juan Bestard,

Núm, 2803
Don Angel Escalera y Mesquida^ Jue^ 

mumc^pai s*fcknte encargaao del despa
cho de este Juagado por indisposición 
del propietario.
Por ex presente edicto hago sabei: 

Que en ios autos juloiO veroax ¡nsiaáus 
a nomDie a© Don LoibúZu O' aou.-y 
Riera con.r» los huteaerus i« D.6 Ku- 
carnaCiOu Valeuzue.a Ladan*, aoecu- 
nocidos y ue Ignorado p rad^ru, a» h^ 
diciauo s-n ene a, vU)u «u íau  i m tu 
to y paita aisposi-xv.» ea como ti.gue:

«En la ciUd«a Qa ¿lauacur a a¡« Z y 
Siete de Nov.emOrti uc m novec en oo 
veinte y cinco o. 8<. D. Auge Etica.er» 
y MesqU^L, JutZ ¿ uuicíp» aup u c, 
hao endo v .b .u  e. preoon-to ju.cio vdD.. 
ClVHBegUxuüa UUUjbfo Uo D, Lu Iq u Zu  
CaiaeiHey y K era coutía .Qb herederus 
deacouociauB y ue ¡gnoraao paraaero 
de D.u Ei.CaiUaC.OU VaxeuXUüia y L*- 
dalla huDiu pago q o  nueve mcüBUaliua- 
dea de aiquuer ue la casa numero u o b  
Ge i» PíeZé, ae Palacio noy K^c or Ruó. 
de eaís» ua^au y = Fauu;»»Q4» uebu 
COnacuar y con^euu a -Oe UbivueiOs Qo 
D.a EucaiuKCmu VaíeuZue.a L^jariá a 
que pagUuu al acior D, LorecZo Cat* 
den-cy y Eax« .a cMLuüud oe cuatro- 
ciernas uiucueuia pcaeias por .aa nuevo 
mensUdUaaaes ü ü j aiqui.or ae i» CwB* 
número uon u b xa £\az» »e Rector Ruó. 
COU xmpCSiC.lLU Uti las CUataB uex juic. o 
y declaro not.Üüauo ei embargo preveu- 
Í1VO praSUCAUQ eu el acto aei latiZ»- 
mieuio ao .os mismou ati ia referida 
Casa.^Aai por esta b u  seu^encia aei¡Qi= 
tíVameniti juzgauuO " la pronUuc.O y 
ganao, xa que por.íebox^i* de wn d8; 

mánÓádóN ee tiabKwA en el BotlfiX 1 
Oí-iü  a l  ¡e a proviac a, ürtnAodola el 
mismo día de su fecha,=Aügel Escale* 
rá.nLelda y publicada fué la anterior 
sentencia el mlimo día al de su fecha. 
««Lorenzo Boscb.s

Por «anto y para que sirva de notlfl 
c&ción & ios demandados se publica el 
presente,

Manacor a diez y siete de Noviembre 
de mil novecientos veinte y c’nco. 
Argp¡ Esca era, — Ante m4, Lorenzo 
Bosch,

Núm. 2802
D. Rafael Ignacio Rubí Pocovi, Cura* 

párroco de U ciudad de Mantear, co
mo uno de los Administradores de 
Ü. Jerónimo Rosselló Sured*.
Por e pr^Hunte n*cy saber; Que me

dian e umento privado fech» 20 Ju
lio de 1920, fuó vendida a Andrés Mon- 
jo P ania , una finca La Oanova, de ca
bida 3d áreas 51 cea Area#; linda N. 
tierras ae Antonio Muntaner, 8, Leo
nardo Lio irá, E. Juan Maecaró, O. Ga- 
br tii Ai iguea,

Por oiro techa 24 Enero de 1920, fué 
vendida Pudro Perei ó Vaquee, una 
finca L Fom Nova, de cabida 53 Areas 
27 cen úreas; linda N. Francisco Ma
nar, 8, M^teo Sured», E, camino, O, ex- 
rreieia. .

Por o ro fecha 21 Abril de 1920, fué 
vendida , Rafae, Koasel ó Servar», una 
ñuca Son Caulas, de Cabida 71 Ardas 3 
centiár».»; dada N. Pedro Bausó, 8. 
M«r a Fu ana, E. M-rtin Pascual, O, 
camino.

Per oí o do focha 18 Mayo de 1920. 
fué vendida a Migas. Monja Sala», una 
finca 8» Figuora-borda, de cabida 35 
áreas 51 centlárea»; linda N. Margarita 
Artigue, 3. y E. caminos, O, Jo b C 
Morey.

Por otro fecha 4 M»yo de 1920, fué 
vendida a Mana R.sra Gom ia, uua fin
ca 8ou Oídlas, de cabida 35 Area» 51 
coniiár*»»; nuda N, cammo, 8, Jaime 
So^er, E. C*Uiin» Ferrer, O, Miguel 
VanreÜ.

Por otro ficha 19 Abril do 1920, fue 
vendida a J*im» BoeeellO y Borvera, 
una finc& L*e Paredadais, de cabí i# 35 
aroa» 51 ceutáreas; linda N. Rafa». 
Fortoz», 8, SebaeMán Saneó, E. cacai- 
uo, O. Pairo Riera,

Por otro fech» 5 Julio de 1920, fué 
vendida a Aioju Gaimé» L U.l, Uu* tiu- 
c* Lí Torre, de cabida 35 Areas 51 cea* 
ti Areas; Luda N. tierra» uei adquireu.e, 
8. y E, prédio La Torre, O. Melchor 
SanaO,

Por otro fecha 28 Mayo de 1920, 
fueron vendidas a Sebastián Pianisi 
Ji^u, ena fine: E P a, ae Cabxdá 31 
ai cas 3 cenuárea»; i.ud* N, carretera 
y tierra det comprador, 8. Bsu.to E.e- 
ra, O. Bernardo Moray, O. Antonio 
R era; y o^r» E. Pía, i» cabía» 26 áreas 
62 ceutiAreaa, xmua N» Carra.er», 8, y 
Ee Aogala Auier, O. Autumo Riera,

Por o.ro techa 29 Marzo ue 1920, fué 
VBuaid» a Sebastian Piaulsl Juan, una 
tiuv.» E. P.a, de c^bla» 4 Areas 43 cen- 
atiioab; y o ra también Ex P.A, ue ca- 
bija 8 ureas 87 cen tareas; lindan am- 
Das N, carretera, 8., E. y O, tierras de 
.» her ene.» ue D JoiOumo KosseUO,

Por otro fecha 5 Ju.io ue 19z0, fué 
vtuaida » Uomiugu Txuyox Pont, uua 
ÍÍmCa  Be Casona, ue cab.ua 8 áreas 87 
ceutiArea.; Luaa N, y 8, Au.omo Mun- 
tauer, E, Domingo Truyoi, O, Anmoio 
Marti.

Por olí o techa 12 Julio de 1920, 
fueron Vendidas a Miguel GeruO M^a- 
qu-da, u l m fine» La Creve.a, de cabina 
71 áieae 3 ceu.iárcMB; nuda N, Me.Cbor 
K.e£a, Be PaD.0 üot.éá, E, FíaUCiSCa 
B.LOCü , U, M gUd. Cerao; y Otra Bou 
Fuu.O, a# cab.aa 53 ateas 27 ceuuá 
reas; iiü g « N. hoteaeroe ue Gaspar 
Füt.eZa, 8. Maruu Pa gtO», E, CamlQu, 
O, B^r momé Truyoi,

Puf o ro focha 18 Noviembre de 1919, 
fue Vu ía >. i- a Luí» LiUu VadOii, UuA 
linca B-xx Fumo, de Cabida 71 áreas 3 
ceuíiárexea; aud»N. Moucerrate Txuyoi, 
8. Uamu, , E. Maleo R^ra, O, Autou.o 
Pujadas.

Puf o -v fecha 7 Judo de 1919, fué 
Veudiüa a Oatada* Más y Mv/*, uuá 

fine» El SerraU, de AeMda 85 Atete 51 1 
centláreas; linda N, £ vira Monúner, 
8. y E. D. Bartolomé Bonet, O, Rafael 
Rosselló,

Por otro fecha 7 Febrero de 1920, faé 
vendida a Oristóbal Gomila y Bansó, 
una finca Bou Ravanell, de cabida 35 
Areas 51 centiArea»; liada N, Rafael 
Gs méa, 8. Andrés Ssrvers, E. camino, 
O, Melchor R era.

Todas las descritas fincas radican 
en el término de la ciudad de M*nacor 
y fueron vendidas por loa A »m o stra* 
dores tesumenúrios da D. Jerónimo 
Rosselló y Sureda.

Los citados documentos han sido ins- 
eritos en el Registro de la propiedad 
de Manacor, y al objeto de dar cum
plimiento a lo ordenado en el pArrafo 
3.° del Articulo 87 del Reglamento hi
potecarlo, por medio del presente se 
pone en conocimiento a todas las per
sonas que pulieran estar interesadas 
en ellas, debiendo advertir que las ins
cripciones quedarán firmes, si no se re
clama contra ellas en el plazo de dos 
años contados de su facha,

Manacor 14 NuV embfé de 1925.— 
Rafael Ignacio Rubí, Cara-párroco,

■■a
Núm. 2812

SECCION DE SEMENTALES
Aiu n o io .—El di» 28 a las 11 hora» 

en el Cuartel da Bemeutaies de esta 
Plaza, ee venderá en pública subasta 
un caballo de desecho,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, debiendo teaer presente 
que e^te anua cío será de cuenta de 
aquél a quien se adjudique.

Paima 23 le Noviembre de 1925, - E 
Capiún Jefa, Miguel Vidal,

Núm. 2810
COMISARIA DEL ARSExMAL

DK CAKTAOKNA
An u n c io .—El di* 7 del mes de Di

ciembre próx mo, fecha en qne ee 
cumplen lo» vein e días dei u t mo 
anuncio que es ei publicado en el Día 
rio Oficial del Ministerio de Marina ae 
16 dei aCiQal, a las 10 le b u  mañana se 
ce obrará en ú B b. otee* de este Ar- 
neuai amo ¡a Juui* especial de suba# 
xas constituida al efecio, ei remase par* 
¡a ejecución de las obras nrcesarias 
para la reforma, recorrido y habLita- 
ción de la la.et» de la Cuarentena par* 
la Instalación de la Estación Torpedís- 
ta de Mahón,

La referida subasta se ceiebr*rá con 
sujeción al pliego de coolic.oaes lega
les o de derecho publicado en el Diario 
Oficial dei M nisterio de M»r na de este 
año número 256 páginas 1767 ai 1771 y 
que además ea á de menitiesti como 
dispone ia condición 1.* del mi»mo en 
el 2.° Negociado de la Sección de Cam 
paña.

Lo que ae hace publico por medio del 
presente anuncio par* conocimiento de 
los que deseen acudir * 1* susodicha 
Bubasca,

Arsenal de Oartagen* 18 de Novíem- 
de 1925,— El Jefe del Negociado de 
Oor*», Joaqu n Martínez.—V.® B El 
Comisario, P. E., Joaqu.n Martínez.

Num. 2793
Don Domingo Picornell Amengual, Ofi

cial segundo de 1* Reserva Naval, 
Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia, 
Por ex presente hago saber; Que ha- 

b.endo sido enconconsrado en ia mar 
treme el «Fuerte Endorrocat» una plan
cha ae madera formad* por do» ta- 
bionea unido» de 5 metros 25 cendme 
tro» ae largo, por O da centímetros de 
ancho con uu grueso de 0‘0í cendme- 
tros sin maro* alguc*.

Lo que se hace público a fin de que 
I m» que »e crean duettos de i* misma, 
puedan por alo por *poaer*lo,formui»r 
i* oportuna reclamación, en ex Juzgado 
ae lusuruccióu de ¿a Oomandanci* de 
Marín* de esta provincia, * contar des» I 
oe a * fecha ae la pubucaoióu del yre; |

«enU edicto en el Bo l b t iü Of ic ia l  de 
esta provino!* en el plazo de treinta 
días,

Palm* 20 de Noviembre de 1925.— 
El Juez Instructor, Domingo Picornell,

Núm. 2811
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Secretaria general
Co n v o c a t o r ia .—E. Ex -mo, e l ustrL 

simo Bañor Rector de esta Umveraidad, 
por prov deoci» de hoy ha dispuesto 
que se abra un concurso entre L cencla- 
dos en Medicina que hayan terminado 
su carretera precisamente en la Uní« 
vorsidad de Barcelona durante el curio 
académico de 1924■1925, y que reúnan 
la condición de pobreza, para adjudi
car, al que resulte agraciado, el legado 
qne figura en el testamento que otorgó 
en O esa de Montserrat, en el mes de 
Julio de 1923, el que faé Mélico de dl« 
cha población, Don Francisco Carrera 
Lamlch.

Los aspifantes que crean tener dere
cho * este legado por reunir las condi« 
clones enumeradas, dirigirán sus ins» 
Uacias al Exorno, Sr, Rector de esta 
Universidad, presentándolas, acompa
ñadas de la documentación justifleativ* 
correspondiente, en esta Becretarí* ge
neral, durante las horas hábiles de ofi
cina, y dentro del plazo improrrogable 
de ocho días contados desde el siguiente 
al de la Inserción d # 1a  presente Convo
catoria en el Bo l b t ís  Of ic ia l  de esta 
Provincia, hasta las catorce horas dei 
día en que termine.

Lo que se anuncia par* general co
nocimiento.

Barcelona, 21 de Noviembre de 1925. 
—El SacreUrio general, Dr, Daniel Ma
rín,

Legado que se cita
«Entregará amb en a  un estudiante 

pobre de Medicina, que baya terminado 
la correr* en i» Uatverstdad de Barco- 
ona, al año de la muerte del último 

consorte, la librería y mesa escritorio 
con todos mis libros, folletos y periódi
cos de medicina, asi como loe poco» ins-f 
ru uentos que poseo, y par* que no le 

»-#* gravoso el recogerlo le entregará 
mil pesetas; E Sr, Rector de la Uuiver- 
nidal y el Sr. Decano de la Facui ad de 
Mediciea de Barcelona dirán quién ¡en- 
ga derecho * ello, (Testamento ológrafo 
otorgado en O ez» de Montserrat en el 
mes de Julio de i923.«*A b»caa8 testa* 
tamenunos; Don Salvador Casas, Don 
Areenío Sala y ü, Francisco Badiaj.»

Núm. 2795
Don José Bibíloni M que*, Agente Eje

cutivo auxiliar de i* 2 a Zona de Pal
ma de la que son Arrendatarios los 
herederos de Don Bartolomé Mlr. 
Certifico; Que según expediente de 

apremio que se sigue contra el contri* 
bájente Don Juan Ferrá Guarí por dé
bitos a la Ojntribucióa Rústica corres
pondiente a los del año 1924-25 ae ha 
venido en conocimiento de que la flaca 
embargada sita en el término municipai 
de Bólier llamada Can Deyá pertenece 
en la actualidad según ee acredita por 
el Registro de 1» Propiedad de este par
tido a D. Bartolomé, Juana, José, Juan, 
é Label-Maria Ferrá y Oolom y Miguel 
Bsrnard y Ohver en nuda propiedad 
proíndivlso y de Catalina Homar 1 
Reynés en usufructo en concepto de ter 
ceros poseedores. Cumplimentado el or* 
tlculo 145 letra E. de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, sin que se hay* 
hecho efectivo el débito de veinte pese* 
tas sin recargo alguno a favor de la Ha* 
cienda Pública; se libra la presente cer
tificación para lo» efectos del citado ar
ticulo é lastruccióu.

Y para que coñete libro la presenté 
* tenor de lo estatuido en el ardcuiO 
145 letra E de la Instrucción de 26 
Abril de 1900 en Palma veinte de No
viembre de mil novecientos veinte T 
cinco,—José Bibiloai.—V,® B.°— 
Arrendatario, haredero» de D. Bartoi0^ 
mé Mir, P. P., Miguel Mir. ।
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